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El invento tiene como objeto el nue*vo aprove- ¡

chamiento de desechos Re fibras o granulados de poli-
 ̂ iester, a saber, enseña la posibilidad de suministrar de j

nuevo los desechos, sin tratamiento previo - por ejemplo; 

preparación previa- junto con ácido tereftálico y gli- j 

col, a la esterificación directa.

Cuando se emplea el producto final de la poli-;

esterificación de ácido terefetálico y glicol - prepara-;
!

do tanto por vía de la esterificación directa, como por j 

vía de la transesterificación pasando por el áster di- ¡ 

metílico, como también pasando por la condensación con- j 

junta por adición de otros componentes, tales como por 

ejemplo ácido para-oxibenzoico-, para su aprovechamien­

to técnico final, no se puede evitar tener en cuenta 

los desechos.

Ningún modo de utilización, ni la hilatura en 

fusión, ni la formación de películas, ni la utilización {

en calidad de material plástico, excluye la obtención !

de cantidades mas o menos grandes de desechos. I
, i

Naturalmente, una eliminación sin aprovecha- j

miento de tales cantidades de desechos, que desde un i 

punto de vista puramente químico son idénticos al mate- j

rial plástico original, no es aceptable económicamente, i
¡

Antes bien, este material residual debe ser } 

incorporado de nuevo de alguna manera en el procedimien- i 

to de tratamiento antes del aprovechamienteo final. Es- i

to ya se ha realizado en la práctica y se ha hecho i
,  !conocer en la bibliografía. i

Así, la patente suiza número 407.085 propor- !

ciona un procedimiento para el tratamiento de desechos !
i
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{ de poliéster, según el cual los desechos de poli (teref-
t
' talato de etileno) son tratados en primer lugar con vapor!! ¡! ^
¡ de agua recalentado y subsiguientemente son despolimeri- ¡

! zados con un exceso de metanol para formar el éste dime- t 

tilico del ácido tereftálico monómero, para volverse a ;

' emplear de nuevo en esta forma.

¡ La patente de la República Democrática Alemana i

i 50.310 enseña además un procedimiento para el tratamiento! 

i de desechos de poliester, según el cual estos desechos j 

' son descompuestos por calentamiento con glicol. Subsiguieh- 

¡ temente, los productos asi obtenidos son empleados de nue-j- 

¡ vo en calidad de material de partida. j

Finalmente, la patente USA número 3.257.335 re-¡
! , itproduce un procediMient. segdn el cuel les deseches de ^

' poliester son despolimerizados igualmente por calentamien-j-¡
to con glicol y son empleados de nuevo. j

Los modos de trabajo descritos en este procedí-! 

imiento son, sin embargo, muy costosos y molestos en lo qué 
:se refiere al lujo de trabajo necesario para el aislamien-

t
;to, al consumo de material adicional, y a la purificación!

I de los materiales de partida recuperados. }

¡ Por otra parte, es problemática una incorpora- i

¡ción directa del áster residual, por ejemplo en la etapa j 
¡del procedimiento algo avanzada - a saber en la transes- ! 

¡tarificación entre tereftalato dimetilico y glicol - a

¡causa de que esta tranesterificación solo transcurre de
¡

manera correcta, en presencia de un catalizador específi­

c o  de transesterificación, cuando se excluye todo vesti­

gio de agua, de humedad y también de grupos carboxílicos 
¡libres.
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Esto, sin embargo, tropieza con difi^A tao.es j

en la recirculación de los desechos, ya que los desechos ¡ 

deberían ser liberados adicionalmente de humedad y de j
/ igrupos carboxilicos. i

Ahora bien, se ha comprobado que no aparecen i 

estas dificultades cuando tales desechos son recircula-  ̂

dos al desarrollo del procedimiento caracterizado por la ' 

esterificación directa. Esta esterificación directa cons-! 

tituye de todos los modos un procedimiento de condensación 

en el cual se libera agua; además, en este caso no per- { 

turban los grupos carboxilicos libres.

Por lo tanto, el invento constituye un proce­

dimiento para el nuevo aprovechamiento de desechos de fi­

bras o granulados de poliéster, que está caracterizado 

porque estos desechos son incorporados de nuevo sucesi- ¡

vamente, sin ningún tratamiento previo especial, a la j

realización de la polimerización por la vía de esterifi- ¡ 

cación directa de ácido tereftálico con glicol antes de ¡

la configuración técnica de la masa de poliéster. i

Ejemplo : En un recipiente de esterificación, !
i

que está provisto con una columna de rectificación, se i
!

introducen--375 kg de glicol, 775 kg de ácido tereftálico j 

y 75 kg de desechos de fibras o granulados. Subsiguiente- !

mente, se purga el recipiente 2 veces con nitrógeno y se ¡
,  ,  icalienta la mezcla de reacción hasta 245SC a una presión ;

de 4,5 atmósferas manométricas. Bajo estas condiciones !
' , !de reacción, los desechos de polímero son despolimeriza- ¡

-  : ^  y ss ¡
, ' spos carboxilicos presentes. Después que se ha separado ¡

por destilación la mayor parte del agua de reacción se dis¡
¡
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minuye cuidadosamente la presión y se separa por des­

tilación la mayor parte del glicol en exceso. El pro- i
! ,  !ducto transparente de esterificación obtenido es hecho j

¡ pasar a alta presión, a través de un filtro, al reci- ': !
5 - píente de policondensación y, después de añadir un ca-

j talizador de policondensación, es policondensado a j
! '
¡ 280S0 y a 0,5 mm de Hg. Las fibras obtenidas por hila- ¡

! tura a partir de este poliéster son^prácticamente idén- ¡

! ticas a las que se obtienen a partir de un policonden-

10 - sado al que no se había añadido ningún desecho.

! Esta solicitud que corresponde a la presenta-
I
¡ da en Suiza, con fecha 26 de Abril de 1967, NS 5964/67 

I se acoge a los beneficios del artículo 51 del vigente 

! Estatuto sobre Propiedad Industrial.

i

15 ! N O T A

' )í

i ,i Los puntos de invención propia y nueva que se

¡presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa-
¡
¡tente de Invención en España, por VEINTE años, son los si­

guientes: j

20 ¡ 1.- Procedimiento para el nuevo aprovechamiento

¡de desechos de fibras o granulados de poliéster, caracte- ! 

,rizado porque se incorporan de nuevo estos desechos, sin { 

:ningún tratamiento previo especial, sucesivamente a la !
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i realización de la polimerización por vía de una esterii'i- 
j cación directa de ácido tereftálicó con glicol, antes de 

I la configuración técnica de la masa de poliéster.

! 2.- Procedimiento para el nuevo aprovechamiento -

I de desechos de fibras o granulados de poliéster.

¡ Tal y como se ha descrito en la Memoria que an-

¡tecede, y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a má­

quina por una sola cara. i

2 4 ABR. :388 [
Madrid, !
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